
B. O. del E.-Núm. 164 10 julio 1969 10879

nueVe afiots, contado a partir de la techa de levantamiento del
acta de, reconoetmleI:lt() final !iin perjuicio. de tercero y salvo
el derecho de propledlid, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar () sustituir las servidumbres eXis
tent...

9.& Esta concesión .-e entenderá otorgada como provIsional
y a titulo precario para loS riegos del período comprendi~o
entrt¡ 18 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecUencIa,
ser reducido o suprimido en su totaI1dad el caudal en ese pe
dedo. lo cual se comunicara en momento oportuno por la C<r
mlsaria de Aguas del Guadalquivir al Alcalde d.e Sanlt1car .1a
Mayor para la publicMión del corresPondiente edicto para ca- ,
nadmiento de lotl regantes

10 Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento p u e d a establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la co-
rriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en su día por algún canal constnúdo por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquélloS
en la nUeVa zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas econ6mico-administrativas que se dicten con carácter
general

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigent~s
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y acCI
dentes de trabajo y demás de carácter social,

13. El conceMonarl0 queda obligado a cumpl1r, tanto en la
construcción como en la dplotaclón, las dieposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial oara oonAervación de la8 especies.

14. El dq¡póstto constituido quedará como fianza a respon·
der del cumplimlentQ de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser R1probada el acta de reconocimiento final de las
obras.

1;5. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condicione.s y en los casos previs:t08 en las disposiciones vigente&t
declarándose aquella, "legún los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dl~ guarde a V. S muchos afias.
Mll<U'ld. 2 de mayo de 1969.-Ej Director genera.!. P. D" el

CcmlWio central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Cotntsarto Jete de Aguas del GuadalquiVir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
HldráuUcas por la que se hace público haber 8tdo
adjudicadas las «Obras de concurso de proyectos,
sum~n.tltro 11 mont(f.je de lO! elemento! m~t4!icos
que integran los cierres del aliviadero 11 toma !fe
aguas para abastecimiento de pamplona 11 desagües
de regulación 11 de fondo de la presa de Engui (Ntv
varra)>>.

Este Ministerio, con esta fecha., ha resuelto:
Adjudicar deflnitivamente la contrata de las obras compren

dkiM en el cConcurso de proyectos, mminJatro y montaje de
los elementos metalicos que integran los ciérres del aliviadero
y toma de quu para abaateclm1ento de Pamplona. y desacü"
de regalaclón y de fondo de la presa de Eugui (Ne;varrah., a
«Boettleher y Navarro, B., A.», en la cantidad, de 10'.4013.76'1 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata de 10.517.m pesetas.
que representa un coeftclente de adjudIcación de 0,99009728, con
plazo de ejecución que tlna1il:a el dfa 311 de diciembre de uno
y con arreglo a lu condiciones que rigieron eI1 el concurso.

Lo que de orden del excelent1f5imo sefior M1nistro comunico
a V. S para su cotlOQimiento y efectos.

Dios guarde a V. 8. muchO! años.
Madrid, 19 de mN"P de 1D69.-El Director general, por dele

gación, el Jefe de contratación. Raful López Arahuetes.

Sr. lD&'Ciero Director de la CQIlfec1eradÓIU HklfOirá¡fica. del
!;lbro.

IlESOLUCION 4e la blr&lCf6n General 4e Puertos
ySe1'1ales Marftimas por la que se concede a
«U'baI&~s tbiu., S. A.», lá OéUpadÓ1l 4,. te
rrer¡O<I de 4omlnlo público en /lI """" """leImo
terrestre 4.1 término munlclP1>1 de San JQ8t. 11*
za, y se legalizan las obras c01Iatrutdas de muro
de Ik'elt... Y mUréfe f!1'O jardllleM para 4e,_a
Ik "'_40.

Por Orden de esta fecha, la Dirección General de Puertol
y Señales Maritlmas, por delegaclán del excelentísimo aet10r
Ministm de ObrM PdbI1cas. ha otorpdo a «Ufua.nlzac1ones lb1
r:a, S. A.», una concesión cuyas características son las siguienteB:

Provincia: Baleares.
Término municipal de San JOSé.
Superficie aproximada: 6Q metl'05 cuadrado!.
Destino; construcctófi de muro de defensa y murete tipo jar--

dlnerQ para defensa de arbolado
Plazo de ta concestón: Qu1nce afi08.
Canon unitatio: 10 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones' Tramo rectilmeo de muro de contención de

~lerras en una 'l<mgitud de 37.50 metros y muretes tipo Jardi
nera de planta circular y ovala<la.

Prescripciones: Sf al redactarse un Plan de ordenaclón de l.
playa las. obras objeto de esta concesión quedan declaradas fue
ra de ordenación Y. por t8l1to, fuera preciso decretar la cadu
cidad de esta. concesión. el concesionario no tendrá derecho a
indemnización prevista en el articulo 4'7 de la Ley de Puertos,
que se recoge en la. condición primera.

Lo que se hace público para genera.l conocimiento.
Madrid, 18 de abril de 1969.-EI Directa ieneral. Fer'I1an<kJ

Maria de yturriaga

RESOLUCIDN de la Confederación Hidrográjrea
del Guadiana por la que se sellala lugar, afa y h.ora
para el levantamiento de las actas previas a la ocu.-
pactón de los terrenos neces«rl08 para la.¡ obrus del
«Desagüe X· de la eona regable d~ Peñarroy.», en
el término· municipal de Argamadl14 de Alba.

Declarada esta obra de urgencia con fecha 23 de noviembre
de 1962. en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de
la Ley de Exproplacién Forzosa, de 16 de dlc16nbre de 19M. se
comunica. a los. propietarios y titulB.1'eB de derechos afectados
por la mencionada obra que figuran en la siguiente relación
que deberán acudir al Ayuntamiento de Arg&1tl&81lla de Alba
el próximo día 22 de julio, a las once treinta horas, para Que
}Jrevio traslado a las ftncM. pa:ra tomar !t>bre el terreno kJI:
datos necesarios, se levanten las correspondientes actas previas
a la ocupaci.6n.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios,
arrendatarios, etc.) personalmente o bien .rttpl'ellentados por
una pérsona debidamente autorizada para actuar en su nom
bre. Aportarán la documentación acreditativa de su titulari·
dad (bien certl!lcado del R.egisko de la Propiedad o escritura
pública o BUS fotocoplás, etcJ. el recibo de 1&. contribución que
abarque lotJ dos últ1mos afios. o fotocopias de los mismos. Los
afec~os pueden hacerse aoompafia.r a su costa de sus Peritos
y un Notario, si lo estlman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento .de
la Ley de E!xp!vplación F'ol'lOO8. de 26 de abrU de Il1li'1. las pero.
sonas que Se consideren afectadas podrán formular pOr eecrtto
ante esta COIlfederación, hasta el momento 4e1 levantem1eb.
de las actu ·previas a la ocupación, alegaciones a los 1010.
efectos de sUbaanar posiblee, errores que 88 hayan podidu proo.
ducir al relacionar los bienes afectadO!.

Madrid, 2 de julio de 1969.-Bl Ingeniero Director, por de
legación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.
3.8M-E.

!tELAClON Q11E SE CITA

Finca núm. ProPietarios

1 Viuda de don Juan Pedro Lara zarco.
2 Don Joaquín Peláez Bustillo.
3 Don 0.-_rl0 Moya Zarco.
4 Don Inooente MoYa Zarco.
S Don Angel ESpit1<MO. HeNdia.
6 Don Claro Molinero Oe.rcfe..
7 Don Francisco VUlena Gatefa.
8 Viuda de don Benito Lópe&.
9 Dofi& Cecilia López AIVl'U'eS.

10 Don Vicente Lópet serna..
11 Doña Luisa~ Ayala,
12 Don José Orti1; Mut\OI.
13 Herederos de don José Diaz Glménez.
14 Don Miguel Eepln~a RUiZ.
15 Don Pedro Valenciano Perales.
16 Don Ignacio Pradillo López.
17 Don Bernardo Galeo Espafia.
lB Don Pedro Anronio Huertae Arcbidona.
19 Don Tomá.s Sevilla Archldona.
~ Viuda. de don Santiago GonzáleK.
21 Don Nicolás Rarnírez Eto~o..
22 Don Eusebio P@rQna Navarro.
:l3 Viuda de don Alejandro Vil1ena. .R.omáD.
24 Don José AnQ.ré~ Orti? MQf€no
25 Viuda de don Alejandro Cañas.
2i6 Don Anacleto Márql1f!7 García.
26' Don Alejandro Tort'flF BurUJo.
2'1 Viuda 'de don Gregario EspinOS&.
ga Viuda de d.on Jultáil Lata.
29 Don José Cuatuana Bello.
30 Don Dom1nao serrano Salmerón.
31 ViUda. de don Victoriano R\t1I1.


